
        
 AYUNTAMIENTO DE IBROS 
                  J A E N   
 

GUARDERÍA  TEMPORERA 
 
  

Se pone en conocimiento de los/as ciudadanos/as que el 

plazo para la inscripción de menores para asistir a la 

GUARDERIA MUNICIPAL TEMPORERA para la campaña 

de aceituna 2022/2023 está abierto hasta el próximo día                          

21 de  Noviembre 
 

    No se admitirán menores sin haber sido debidamente 

inscritos dentro del plazo señalado. 
 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de: 

-Fotocopia de los DNI de los padres. 

-Fotocopia libro de familia (hoja de los hijos) 

-Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social Hijos. 

-Fotocopia de la cartilla de vacunaciones. 

-Domiciliación bancaria. 

-Documentación que acredite el hecho de trabajar en la 

campaña de recolección de aceituna. 

-Teléfono de contacto para avisar caso de urgencia. 

-Informe médico en caso de padecer enfermedades, 

alergias o estar sometido a tratamiento. 

-Prescripción facultativa en caso de necesitar ingerir 

algún medicamento en la guardería. 

    - Justificante de ingreso bancario de 10 € por menor en 

concepto de reserva de plaza.  

 

 INFORMACIÓN  Y  RECOGIDA  DE  SOLICITUDES:  
AYUNTAMIENTO  DE  IBROS 

 

REUNIÓN   CON   PADRES/MADRES    -    OBLIGACIÓN DE ASISTENCIA 

JUEVES  24  DE  NOVIEMBRE  A  LAS  11:30 H.   EN   LA  CASA  DE  LA  JUVENTUD 


	AYUNTAMIENTO  DE  IBROS

